
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Guaduas 
 

 
Fijación en Lista No. 023 

-Código General del Proceso artículo 110- 
 
 

Proceso Demandante Demandado  Radicado Asunto y 
Anexos 

 
Ejecutivo-Efectividad 
de la garantía real-  

 

 
José Manuel Giraldo 

Herrera 

 
Ana María Torres 

 
 

 
2020-00030 

 
 

 

Avaluó  
 
 

 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el Código General del Proceso artículo 110, 

procedo a fijar en lista lo que antecede, por el término legal de un día, siendo las 8:00 
a.m. del 20 de octubre de 2023.  

 
La anterior lista se desfijará una vez vencido el término legal, esto es, a las 5:00 

p.m., del 20 de octubre de 2023.  
 
 
 
 
 

Angela Patricia Gutierrez Diaz  
S e c r e t a r i a 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693344/159682284/2020-00030.pdf/f58f5d99-c082-4947-a2fa-428c28b3c842

